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Paraísos fiscales

" )ADtilla~ Holandesas.Y Liechtenstein ha re-
. 'cibido a muchas empresas a las que ha asus-

; ":'.tiioo la creciente 'subida de impuestos que
~:~:éstá~i,t;eHrrientárido Suiza. ' '.
., ':;, ,Paraísos, fiscales; para las personas físi-):'ca~,son Áiidon-a'yMónaco, entre otros. En
. esos pequeños países fijan su domicilio fis-
ii~ai i:Jeportistas millonarios,' artistas, hom-
" bres de negociosy todo tipo de personas adi-
. , ,miradas que, con rato sentimienro patrióti-
. ~:'1:o, no' quieren: pagar impuestos en sus
, .propios países. '! >" ; ; ;, .-..¡:,:, - .

'1' _ .. :\>:;,Lo imterio'rinhnú~' escrito 'se refiere a tri-
?J-~P':'"---"';:"-'_~::-.~"";:':";"';"'''':':''''::'--..:..:.' '.;¡;.,:~,i!~;;;:¡·:~i\t:r;":';',;7~·'."¡.z}i~~~~?,;;J¡:~,,\quiñuelas.legáles para eludir: al fisco. Pue-

. ,¡. . " '.'. . . : PHllI~SJ~T9~/;", '(len parecer, y. se" 'inntorales.faltas de ética.
• l .• " <,.(- ': '.: .. ":;1\ ';~,t;·:_t!~i!{~r:,',9debe'de~earle:qué iiri'diadesapárezca.la:

daderos bancos ó eritidades decrédito, por dés~·"'pó~ibilidad de qiie al~ieilséretugie en esos lla-.
contado. . , "mádosparaísos;' .,-:~,,i .'.'!"cl>· .. .: '.' ,,""::
El paraíso fiscal de Gibraltar es una selva: No' ': Naturalmente, en: tales lugares se da el escán-

está especializado, allí cabe todo. En el Peñón dalo del blanqueo del dinero proveniente de la
hay más sociedades radicadas por metro cuadra- droga, del contrabando de armas, de grandes es-
do que en ningún lugar del mundo. Españolas,. tafas o de robos perpetrados por gobernantes, por
marroquíes, inglesas; italianas, francesas o' P9r..-; gentes en el poder. Pero los autores.los responsa-
tuguesas, bancas y empresas son piedra de escán- bIes, de tales delitos, más que exenciones fiscales

. dalo para el Gobierno español, que no ha conse- " =que tampoco desprecian-ibuscan el anonima-
guido que sus protestas 'sean'atendidas"en 'ion-~: 'tát·y 6,Úarido'ésto 'do es posible/una legitimación
dres.' .• ~i:;,,' . :,:'¡ A . :\;. ' j ;i'\':m.jf ~m~~0~fo~yabl~~'''1'' '~'~Jf<~'::';~'~';J;L:t~~1'

======

Paraíso, aparte de su original connotación
religiosa; significa un lug~r placentero,
agradable, deseable. Se apltca, por ejern-
plo, a un paraje tranquilo, exótico y, a ser

posible, barato: Las agencias de viajes califican
así a muchos lugares, a fin de encandilar a sus po-
sibles clientes, los esforzados turistas. Pero, bara-
to o no, estar linos días en tales paraísos cuesta di-
nero. Los llamados paraísos fiscales no cuestan
dinero al que tiene trato con ellos, sino todo lo '.
contrarió. Son lugares en los que el que los
visita y se vincula a ellos elude, si puede, su
identidad, el origen del dinero que quiere
depositar o invertir, y paga menos impues-
tos. Esos lugares son gratos y placenteros a;'
las personas jurídicas (sociedades, bancos,
gabinetes de gestión económica) y también
a las personas físicas, aunque, como :>edirá'
más adelante, se han especializado, nb son
los mismos.
Conviene aclarar que los entendidos en

esta materia ya no consideran Suiza como
un paraíso fiscal, y con razón. Se pagan allí
impuestos bastante altos, que sociedades e
individuos difícilmente pueden eludir. Y en
cuanto al secretó bancario, a las cuentas ci-
fradas, las cosas están cambiando: desde
hace unos quince años, los bancos suizos es- .,
tán permitiendo la identificación del o de
los beneficiarios de ese tipo de cuenta, y des-
de el pasado mes de julio, ni los abogados ni
los gestores patrimoniales suizos gozan 'ya
del privilegio de garantizar la honorabilidad
de los clientes en cuyo nombre abrían depó-
sitos cifrados. O sea, que Suiza lava su ima-
gen y que alli se pagan impuestos, y no pe-
queños.
Los paraísos fiscales de sociedades y em-

presas son ahora otros. Algunos, muy cono-
cidos, pero los más, sorprendentes. Vale la .
pena enumerarlos, antes de tratar de algún
caso en particular. on Jersey, Gi:ieñlse:ry--- .
Man, tres islas de Gran Bretaña; Gibraltar;
la zona de los Docks de Dublln, en Irlanda;
los Países Bajos; Luxemburgo y Liechtens-
tein. Y deben existir otros, pero serán más
púdicos, más modosos, más recatados y ho-
norables.
Luxemburgo es interesante para un régimen de

"holding": si se vende en Francia, por ejemplo, la
participación en una sociedad, hay que pagar al
fisco el 18% de la plusvalía estimada; pero si fa
operación la realiza un "holding" luxemburgués,
no hay que pagar nada por tal concepto. Y es sólo
un tipo de incentivo para atraer allí multitud de
empresas. ,;o :." ,:, .', "
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Las tres islas británicas ofreceri pai:ticuia~~s :,.:":'i.t"zofi~de lo~Docks de,O'ublíh está siendo el
alicientes: Jersey ofrece, mediante el sistema ~e';: .:dol?-i.~i_Üo.elegido' P9f: n1·uCha:s.~9ciedades· eu-
la "trading company", no pagar impuestos sQbre.:,~·rope~~;\Irlaiida, es un país muy pobre, y otras na-
el ben;ficio que produce comprar rile.rcan~(~s .~~;·p,:~~ipp.,e,s:¡~Y.k~~~,~s.'¡p~&~!e.n¡<qÜ~:~1!.í1)U~dan,ser
un pais y venderlas en otro. Guernsey re~ulta,Da< ':;~ran§fQ¡:t;\l~da~matef.1.as,primas en régimen de
ratísimo para las compañías de s'egurohreasegu ..;~~::¡exehciórlfiScal. Si una emprésa italiana compra
ros. En Man se han constituido más'de.25Ó;eriti!:·;'~:Híaderli eÍlSuecia y fabricainueblesen Irlanda,'
dades bancarias, ning~na importimt~~'ip:~f'~~"~::~:~~~~J~~ ~~e lvendei~,en: .Itlili,a,.V·o;p~gará sobre.
pué~to, que !fiueven dl,nerO,?e c~~lqu.lt?~P'.P~¡.!ti/';1.<;»S.:~~1ile,h~lo~·de.l.atransform;l~1<?n,SI su,sede so-
hacia cualquier parte, y que no actúan Qorn.<tv.er¡;,'.;'qaJ ~stá en la zona de los Docks de Dublín; paga-
, ' '. " ' " '". . ',:!,:·:¡:/tt' >"i:~:!,:Y:f';;;: r~:sóloHpói:la 'impoi.;:kión ypo:r el beneficio

~;"-:~de}á,\ieóta.delqsínu~bl~s~·tód~. sea por Ir-
;;~:~·:}alida.-".-:,~j:.:.:I~·'~",l·~:;l~f:~)',~'.~<,\:'.\.-::'¡:J :. .." :',.- .
':;i;r!iiH?landa~ des.~e, ·h~~e'a.i\~.~;:~.of~eceuna'
'::'; presión fiscal bajísima a los,capitales de em-
"~;"presas ya los "holdings" extranjeros allí.do- ,
;",~m.!,~i!i~.~:Qs?;:que .~s,~J~:!:1ede~,f~;~~c~ár;:para: •

eJO¡;iñtródiícirse en otros paises; con las
'~'.r~~~,!~,;>~~~~::/~~~~i.~~'::~~-~~:¿~~tii~~,.~·::~:~.f.~~~~~:'):~~~1~:;'.\' ....

,,:'.':,j~[,:ELqt)f;S~i'~CÚ:LÁ;·\': '
~L:,'~:,aeJ1.9~eh¿~~,ji,puede", .

,.,-,: ')', SU id~nHa~~;i:y;elotige~
! ' '.del dinero que 'quiere ' .
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